
acultad
de arbs Ufwü"ad

Nac'mB'
d® Códoba

EXP-UNC: 0006328#017

VISTO
Córdoba,         1    9     FEB     2018

Que  el   Departamento  de  Artes  Visuales  solicita  aprobación  de  la  ayudantla
alumno  realizada  por  ]a  estudimte  Ana  Cmd¢laria  Liza]Taga,  DNZ  34.183.694  en  la
cátedra  Lenguaje  Plástico  Gcométrico  IJ  de  las  Licenciaturas  cn  Pintu[a  mbado  y
Escultua Plan  1985, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución  HCD   N°135&015  se   designó a  la estudiante  mencionada
Ayudante   Alumna  cid  Aonorem   y   por  concurso   pa(.a  desempeftarse   en   la   cádra
"Lenguaje Plástico Geométrico 11" del Departamento Académico de Artes Visuales desde

el  ] 6 de marzo de 2015 y por el término reglamentario de dos anos.
Que   la  alumna  Ana  Candelaria  Liza.mag@  pTesema  el   informe  de  ]as  tareas

desarrolladü.
Que la Profesora Titular de la cátedra "I.enguaje Plástico ®métrico IP, Carim

Cagnolo,  infoma  que  la  alumm  ha  cumplido  satisfactoriainente  con  los  requisitos
establecidos en la reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que,enconsecuencia,correspondedarporaprobadalaayudmtía

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAI) DE ARTES

RESUELVE:

Ártlculo  1°:  Dar  por  aprobada  la  ayudmtí@ alumno  ad Ao#orem  y  por  concurso  a  la
estudiante Ana Candelaria Lizairaga, DNI  34.183.694 reálizada en la cátedn. `.LenguQje
Plástíco  Geomérico  11"  del  Departamento  Académico    de  Artes  Visuales,  dumnte  el
per(odo2015-20I7,bajolarespon§abilidaddelaProfesoraCarinaCsgnolo.

Adícu¡o  2°:  Protooo]izar,  incluh' en  e]  Dígesto Electrórico de  h UNC.  Comubicar   al
Departamento  Académíco  de  Artes  VisuaJes.  Notificar  a  las  intercssdas.   Chmplido,
archivar.
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